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INFORME DE COMISARIO 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS OL LA COMPAÑÍA INNESTOL SA CONTRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016 

En cumplimento a lo dispueslo en el artículo No279 de la Ley de Campañas y Resolución No. 
20 1.4 3.0014 de ta Suporiniandenca de Compañías. del 13 de octubro del año 1992. roterenta y 
las obligacones de los Comesanos, en mm catdod do Comearo Prinopai de INNESTOL SA 
presento a tstedes ma momo y oomión zobro la razanabíidad y sutcienca de la miormación 
presentada a ustedes. por la Aciminsstración, en mación con lo sluación fmanciera y 1osuñado do. 
Pperacienes de la Compañía por el año terminado el 31 de dcembre de 2018. 

Responsabilidad de la administración de la Compañia por los Estados Financieros.- La 
preparación y presentación de los estados financieros de conicamidad con Nonmas ntemacionases. 
e información Financiera, es responsatuicad de las administracoros de la Compañía, as como ol 

deseo, la ungpiementación, y el nariermsento de contrclas memos ruicranics para E pop=actn 
y presentación de tales esiados financieros. 

Responsabilidad del Comisario Principal.- 14 rosponsablidad 05 cxpresar una opinión sobre los 
estados financieros de ta compañía, bazada en la rewsión efectuada y, sobro el cumplimento por 
parta de ta adminsiracón. de las nomas legalos, estatutarias y reglamentarias. así como de las 
Tesoticiones de Junts General de Acconstes. 

Esta revision lue efectuada siguiendo los lineamientos de las nomas evemmacinales de madtoria, 
Incluyendo en consecuencia, pruebas sslectvas de los registros contables, evidencia que soporta 
los mportes y revelaciones inchsdos on los Estados Financieros, adecuada apicación de las 
¡Normas Intemacionsles de información Fnancera, evaluación del contra inemo de la compañía y 
Otros procedimientos de rewisiéa considerados necesarios de acuerdo con las crcunstancas. Para 
este propésdo, he siendo de los acmnistadors, iniemacin de cpermeonss, ropetos 
contables y documentación sustontatoria de las arsacciones revisadas sabre bases selecivas. 

Accionalmente, ho ruvisado el estado de siiación financiera al 31de diciembre de 2016 y ol 
corospondiente estado de resutado ntegral. así como los loros sociales de la compañía y, entro 
dlls, las actas de Juntas de Accomistas y Direciono Considero que los resultados de la revisión 

úrovten bases apropiadas para expresas mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento.. En mi opinón los estados fnancieros mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos matenales, la situación fnsanciera de INNESTOL S.A. al 31 
de giciembro e 2016 y el resultado de sus operaciones por el año tormurado on esa fecha, de 

cuerdo con las Normas Intemacionalas 00 información Fnanarra. Aionsimente. ha podido 
verificar que los admerstradores hon cumplido con las dsposicones e mstruecones de la Junta. 
General de Accionistas y del Directono: y, que los Mime eociates de le compañio estén 
adecuadamete manejados 

Opinión sobre el control interno.- Con base en los resultados de ta revisión efectuada, considero. 
que la adminisiración de la compañía ha desmminado adecuados procadmentos e contred 

emo, lo cual contribuye a gestionar infomación financiera confabie y promueve el manejo 
niancen y administrativo eficiente de sus recursos. 
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Informe sobre cumplimiento a la Ley Laboral.- En cumplimento a lo Ospuesto en la premera. dsposción general de la Ley 2006-43 refonmatoña al Cócko de Trabajo. informo que durante el sjereco 2015 la compañía no mantuvo trabajadores contratados bayo el s:stema de nuermeduación 
laboral con empresas que cuentan con ia autorización requenda por la Lay para prestar ese tpo de 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías.- Es portante señalar que en mu catona de 
Comesano Prnapal de la compañía, he dado cumplmento con todas tas dsposicones constantes. 
'en el articulo No 279 de la Ley de Compañias. 

'Guayaqui, 30 qe marzo 9ct 2017 

Alenarte 

Dayanna Salom Curporma Narvaez. 
COMISARIO PRINCIPAL. 
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